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Lista de asistencia.--------------

UN N

Declaración de Quórum e instalación de la sesión.

Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

se pone a consideración de este H. Aluntamiento la dispensa del acta de la sesión anterior.----

Discusión en su caso aprobación del Proyecto de decreto 2591 1, por el que se reforma la fracción

X del articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Jalisco

Discusión y en su caso aprobación, para la autorización de la suscripción del convenio del

Programa federal "Fondo de Apoyo a Migrantes, Ejercicio 2016".------------
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Acta 14
Décima Cuarta Sesión de Ayuntamiento

20 de Diciembre del 2016

En el Municipio de Unión de San Antonio Jalisco, siendo las 17:07 horas del dia Martes 20 de

Diciembre del 2016, estando reunidos en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento, en la finca que

ocupa la Presidencia Municipal, en la calle Iturbide número 1, de esta Cabecera Municipal, los

Ciudadanos que integran el H. Ayuntamiento Constitucional2015-2018, del Municipio de Unión

de San Antonio Jalisco, en virtud de la convocatoria emitida, a efecto de llevar a cabo la Décima

Cuarta Sesión, y con el carácter de Ordinaria, de conformidad con lo establecido en los afículos

l,15,27,29 fracción I, 30, 31, 32 y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, encontr¡indose presentes los Ciudadanos:

1. Lic. Julio Cesar Hurtado Luna. Presidente Municipal.-------

2. L.C.P. Gabriel Garcia Guerrero, Síndico Municipal.------

3. C. Sandra Hem¿indez Ortiz, Regidora.

4. C. Herminia Lozano Magaña, Regidora.----

5. C. José Víctor Cruz Moreno, Regidor.--

6. C. María Ana Beatriz Gonzilez Ullo4 Regidora.

7. C. José Femando Quezada Contreras, Regidor.

8. C. Ricardo González Mui¡oz.

9. C. Ema Rosa González Alba.

10. C. Adolfo Romero Escobedo.

I . C. Miriam Isabel De Anda Coronado.

Secretario General.- Estando presentes todos de los integrantes de este H. Ayuntamiento, y una

vez que existe quórum legal, Declaro Formalmente Abierta e Instalada la Sesión, por lo que a

continuación procedo a dar lectura al Orden del Dia establecido en la Convocatoria respectiva, al

tenor del cual, de ser aprobado, habrá de sujetarse la Sesión de este H. Ay,r:ntamiento.--------------

Orden del Día
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Discusión en su caso aprobación, para la designación de Juez Municipal, de este Municipio.---

Discusión en su caso aprobación, del Presupuesto de Egesos para el Ejercicio Fiscal 2017, del

Municipio de Unión de San Antonio. Jalisco.-------

Discusión en su caso aprobación, de la creación del Comité Municipal para la Conmemoración

del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 y de la

particular del Estado de Jalisco en vigor.------------

Discusión en su caso aprobación para autorizar por parte de este H. Ayuntamiento al C. Francisco

Manuel de Anda Moreno, como Perito Traductor en el Municipio, para actos del Estado Civil

celebrados por Mexicano en el exhanjero.------

Discusión y en su criso aprobación por parte del Aluntamiento, para otorgar poder general 3
especial como apoderados especiales a los CC. LICS. ROSA VIRIDIANA ARELLANO VEGA, g
FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ, MARÍA ELIZABETH HERRERA TOVAR, ?
SAÚL RAYMUNDI LÓPEZ CERVANTES, ALDo JoSÚE RUIZ GoNZÁLEZ, DENIS ,_I/

AMAIRANI MARTIN SANDOVAL y KAREN STEPHANIA BARRAZA LOZANO.-

XI

a

C:
)

XII.

XIII.

Asuntos Generales.-------

Cierre de Sesión.--------

Secretario General- Una vez que han sido desahogados los dos primeros puntos del Orden del

Día, y en obvio de repeticiones, procedo a dar lectura al siguiente punto.---------

III. Tercer Punto del Orden del Día

Secretario General.- Se pone a consideración de este H. Ayuntamiento el Orden del Día, por lo

to les consulto, si es aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la mano.---------

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones.

7 4 0

Secretario General.- Aprobado por MAYORIA SIMPLE.--------

IV. Cuarto Punto del

Secretario General.- Está a consideración de este H. Ayuntamiento, si es de aprobarse la dispensa

de la lectura del Acta anterior, les consulto, los que estén a favor de la aprobación, sírvanse

manifestarlo levantando la mano.---------

Votos a Favor, Votos en Contra. Abstenciones.
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V. Ouinto Punto del Orden del Día

Secretario General.- Discusión en su cfso aprobación del Proyecto de decreto 2591 l, por el que

se reforma la lracción X del artÍculo 15 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.------
Presidente Municipal.- Dele lectura al proyecto de reforma.----
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X. El Estado y los municipios planearán,

regularán y fomentarán la actividad económica

mediante la competitividad, con la
concurrencia de los sectores social, público y
privado, en el marco de libertades que otorga la
Constitución General de la República;
procurariin la generación de empleos y una miás

justa distribución del ingreso y la riqueza, y
bajo criterios de equidad social, productividad
y sustentabilidad presupuestaria apoyariín e

impulsarán a las empresas de los sectores

social y privado de la economía.

La ley regulará el ejercicio del derecho a la
información pública y el procedimiento para
hacerlo efectivo; las obligaciones por parte de
los sujetos de aplicación de la ley respecto a la
transparencia y el derecho a la información
pública. así como las sanciones por su
incumplimiento, de conformidad con lo

I establecido por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inlormación
Pública. esta Constitución y demás
normatividad aplicable en la materia.

Será obligación de las autoridades estatales y
municipales, de cualquier otro organismo
público, así como de cualquier persona fisica,

ACTUALMENTE

Artículo 15. [... ]
L a Ix. [...]

regularán y fomentarán la actividad econó

mediante la competitividad, mej

regulatoria y el gobierno digital, de I

General de la República; procurarán la
generación de empleos y una mrís justa

distribución del ingreso y la riqueza, y bajo
criterios de equidad social, productividad y
sustentabilidad presupuestaria apoyarán e

impulsariín a las empresas de los sectores

social y privado de la economía.

Los presupuestos de ingresos y egresos del
Estado y sus municipios deberán sujetarse a
los principios de equilibrio, sostenibilidad,
estabilidad financiera y responsabilidad
hacendaria.

La política pública de mejora regulatoria
del estado es obligatoria para todas las

autoridades públicas estatales y
municipales, en sus respectivos ámbitos de

competencia y acorde a los principios
constitucionales que los rigen,

PROPUESTA

x. I S munl I IEI Io c oSEstado anearáo,pv p

I

Artículo 15. [... ]
I. a Ix. [...]

Calle lturbide N" 1 .Zona Centro. Unión de San Antonio, Jal.. C.P 47570.Te|.: (395) 725-0144. Fax: 725-00-07
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Secretario General.- Se pone a consideración de este H. Aluntamiento, si es de aprobarse

Proyecto de Decreto 25911, en los términos que han sido planteados, sírvanse manifestarlo

levantando la mano.---------

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones.

7 4 0

Secretario General.- Aprobado por I\IAYORIA StMPLE.-------

YI. Sexto Punto del Orden del Día

Secretario General.- Discusión y en su caso aprobación, para la autori zación de la suscripción del
convenio del Programa Federal "Fondo de Apoyo a Migrantes, Ejercicio 2016',.

Presidente Municipal.- dele lectura.-----

e

a
C,2

F.
d)t>

(,Y

ñ
§

(

A) "El H. Ayuntamiento de Unión de San Antonio, Jalisco, a:utoriza la suscripción del
convenio específico de colaboración y participación para la implementación y operación
del Programa federal "Fondo de Apoyo a Migrantes, ejercicio 2016", con la Secretaría
de Desarrollo e Integración Social del Gobiemo del Estado de Jalisco"

B) "El Ayuntamiento de Unión de San Antonio, Jalisco, faculta al Presidente Municipal,
Sindico y encargado de la Hacienda Municipal, para que concurran a la celebración del
convenio correspondiente que se suscribirá con la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social del Gobiemo del Estado de Jalisco, en razón de los proyectos, obras o acciones a
desanollar con motivo Fondo de Apoyo a Migrantes; y
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jurídica o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad,
proporcionar la información pública en su
posesión, rendir cuentas de sus funciones y
permitir el ejercicio del derecho a la
información en los términos de la lev.

La ley regulará el ejercicio del derecho a la
información pública y el procedimiento para
hacerlo efectivo; las obligaciones por parte de
los sujetos de aplicación de la ley respecto a la
transparencia y el derecho a la información
pública, así como las sanciones por su
incumplimiento, de conformidad con lo
establecido por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, esta Constitución y demás
normatividad aplicable en la materia.

Será obligación de las autoridades estatales y
municipales, de cualquier otro organismo
público, así como de cualquier persona fisica,
juridica o sindicato que reciba y ejerza recurso\
públicos o realice actos de autoridad,
proporcionar la información pública e

posesión, rendir cuentas de sus funcio
permitir el ejercicio del derecho a

información en los términos de la ley.

SU
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C) "El Ayuntamiento de Unión de San Antonio, Jatisco, vigilará por medio de sus comisiones
respectivas, o de quien estime conveniente, se cumpla con todas y cada una de las acciones
que se llevaran a cabo dentro del municipio en el marco del convenio suscrito. Por lo que,
en caso que exista desvió de recursos, mala administración de los mismos, o alguna otra
inegularidad grave que de origen al incumplimiento de las acciones del Fondo de Apoyo
Migrantes, este Ayuntamiento acepta le sean afectadas y retenidas las participacione
Federales que en derecho le conesponden al municipio, hasta por una cantidad suficiente
y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de [a suscripción del
convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan".

Presidente Municipal.- En este momento se pone a consideración el asunto, si alguien tiene una

opinión.--------

Regidor Ricardo González.- Aquí en este sentido, todos los convenios que se pretendan firmar,

con las diferentes Dependencias del Gobiemo o del Estado, mientras no haya transparencia en el

municipio, de tener las licitaciones de obra pública, de ser transparentes con las constructoras que

', est¿in laborando, no lo vamos a aprobar, por lo tanto, nuestro voto es en contm.----- l*

§\
ñ\

S

o-n
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C

CV
Secretario General,- Se pone a consideración de este H. Aluntamiento, los que estén a de

aprobar el presente punto en los términos que han sido planteados, sírvanse manifestarlo levan

la mano.

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones.

7 4 0

Secretario General.-Aprobado por MAYORIA SIMPLE.-

VIL Séotimo Pun del Orden del Día

Secretario General.- Discusión en su caso aprobación, para la designación de Juez Municipal, de

este Municipio.-

Presidente Municipal.- Derivado de la convocatoria emitida por pafe de este Ayuntamiento, en

la sesión pasada, se recibieron en la oficina de Secretaria General 2 expedientes, como aspirantes

a ocupar el cargo de Juez municipal, la primera es la señorita María Candelaria Viridiana Moreno

Aldana y la señorita Diana Laura orozco Ramos, las dos trajeron sus cuniculums, dentro del

tiempo que marcaba la convocatoria, cumpliendo una de ellas con todos los requisitos, es María

viridiana, la otra persona no porque no cumple con el tiempo que establece la Ley con la edad, el

Artículo 57 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal Del Estado De Jalisco,

señala en su inciso III. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos al día de su designación;

la señorita Diana Laura orozco, tiene 22 (veintidós) años cumplidos, por lo que es un impedimento
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claro de la Ley, para no poder ser, en vista de este tema, por lo que pongo a su consideración si es

de aprobarse, que la aspirante única que cumplió los requisitos, sea designada Juez Municipal,

sírvanse manifestado la mano.---

Votos a Favor. Votos en Contra, Abstenciones.

7 4 0

Secretario General.-Aprobado por Mayoría Simple.-----
Presidente Municipal.- Una vez que ha sido autorizado por este cabildo procedemos a la toma de

protesta.----------

Presidente Municipal.- Licenciada MARÍA CANDELARIA VIRIDIANA MORENO

ALDANA. ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA

DE LOS ESTADOS LINIDOS MEXICANOS. LA PROPIA DEL ESTADO DE JALISCO Y LAS

LEYES y REGLAMENTOS QUE DE ELLA EMANEN?------------------

Licenciada María Candelaria Viridiana Moreno Aldana- SI PROTESTO

esidente Municipal.- Si así lo hiciere, que el pueblo se lo reconozca, si nó, que se lo
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Secretario General.- Discusión en su caso aprobación, del Presupuesto de Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2017, del Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco.------------

Presidente Municipal.- En este punto, el Presupuesto de Egresos que les fue enviado, junto con

la convocatoria para esta sesión, por si hay alguna observación se pone a consideración, es la

aprobación en lo general y en lo paficular del presupuesto, por si hubiera en lo particular o en lo

general un comentario que realizar.-----

Regidor Ricardo González- Aquí en lo particular, la información del proyecto, del anteproyecto

del Presupuesto tenían que haberlo enviado a partir del primero de Diciembre, que es como lo

marca la Ley de Gobiemo, y desde luego que es una manera irresponsable tratar de aprobar el

presupuesto 24 horas, es insuficiente el tiempo para determinar en donde est¿in las prioridades, de

donde se tienen que invertir los recursos, se nos hace una manera pero muy, muy irresponsable, de

parte de ustedes de tener que haber cumplido con la Ley, y habemos hecho llegar el proyecto el

primero de Diciembre del año en curso, teníamos 1O(diez) días para analizarlo para checarlo, por

lo tanto yo creo que, y por la premura sin tiempo, la vista que le estuvimos viendo por aqui, yo creo

que está muy desfasado y seriamos irresponsables en aprobar un presupuesto de esta naturaleza,
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cuando no hay un estudio a fondo, porque incluso no se tiene el consensó incluso con gente de las

comunidades, de los sectores productivos, para sacar adelante en donde están las prioridades del

Municipio, por lo tanto mi voto en lo particular y de igual manera como lracción en lo general va

a ser en contra del Presupuesto.-

Presidente Municipal.- Alguien que tenga algún otro tema, yo quiero comentarle a los regidores,

que en este Presupuesto de Egresos para el año 2017, se ha buscado cumplir con el proyecto de

austeridad, que nos obliga la Secretaria de Hacienda que se ha propuesto a nivel Nacional, a nivel

Estatal, inclusive nuestro Presupuesto de Egresos es inferior al Presupuesto de Egresos del año en

curso, por $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) aproximadamente, se ha priorizado el

gasto, se ha duplicado en un 200% el gasto social, las prioridades del gasto tienen que ver con

impulsar programas sociales desde el Municipio, programas de apoyo directo a Ia ciudadanía, se

redujeron los gastos en nómina, se redujeron los gastos en combustible, se redujo todo el g

operativo del Ayuntamiento, es decir corriente, el gasto que tiene que ver con la operatividad d

Aluntamiento se está reduciendo, lo que se gasta en burocracia vamos, estamos proponien

reducirlo y ampliarlo en los temas que son más sensibles para la ciudadanía, y ampliarlo en apoy

a la salud, apoyo a la educación, apoyo a la viviend4 en concreto el apoyo más directo a la

iudadanía, en términos generales pueden ustedes observar las partidas comparativas entre el año

2016 (dos mil dieciséis) y 201 7 (dos mil diecisiete), y podrán apreciar que hay las reducciones de

las cuales les estoy hablando, y también los incrementos en estos gastos que les platico.----------

Regidora Ema Rosa,- usted dice que está reduciendo aparentemente gasto, aquí estoy viendo una

partida donde dice ayudas social, a comparación del año pasado, aquí la diferencia son $ 5,

611,000.00 (cinco millones seiscientos once mil pesos 00/100 M.N.), que se va a dar más este año,

¿Qué a que personas?, ¿Qué tipo de ayudas sociales?, no nomas en eso, también me estoy fijando.-
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Presidente Municipal.- ¿Quiere que desahoguemos ese punto de una vez?, ese punto es correcto,

estoy comentando que se estiín haciendo reducciones a algunos temas, le comentaba el tema de

nómina va hacia abajo, el tema de combustible fue hacia abajo, y en el tema de gasto social, que es

lo que usted ve en eso que se engloba a ayudas sociales, estamos incorporando, porque el próximo

año vamos a continuar con el programa de zapatos escolares, vamos a fofalecer los apoyos a la

Educación, ahí est¿in englobados esos, un programa que impulsamos desde este año, que tiene que

ver con premiar a los mejores estudiantes de cada uno de los centros educativos, también lo vamos

a hacer, también vamos a continuar con los programas de apoyo a la salud, como lo hemos venido

haciendo con el tema del Módulo Medico, que hoy presta atención en cabecera y comunidades, ese
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gasto social que ronda entre los $ 10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), es

precisamente destinarlo a todos esos programas sociales, ahí est¿ín englobados todos los programas

sociales que el Municipio impulsa.--------

Regidora Ema Rosa,- Y estoy viendo aquí, y por qué mejor está reduciendo el gasto que es el

agua y la luz, ¿y por qué mejor a eso no le dan prioridad?, es un suministro básico para la población,

en vez de estar gastando en otro tipo de rubro, porque aquí también me llamo la atención, bueno

por las diferencias de cantidades, en productos Químico y fannacéuticos y Laboratorios, 
"n Ou"§

encaja esto, porque el año pasado son grandes las diferencias de lo que se está aumentando.------
q
h
7)

t'

Regidora Ema Rosa.- Y usted dice que están disminuyendo g

Presidente Municipal.- Nuevamente le reitero Regidora, estamos comentando que en lo ge

el Presupuesto de Egresos del año 2017, es inferior, ¿si ve los gastos totales?, estamos reduciend

gastos, y estamos reduciendo gastos, en el gasto burocrático, en la nómina, en la gasolina, en los

gastos podría decirse superfluos, el gasto social, el gasto que destina a la gente, a los más

necesitados es el que estamos creciendo, por eso en productos farmacéuticos se está incrementando,

porque pretendemos seguir con la cobertura del Módulo Medico, quiero decirle con gran

satisfacción que hoy le damos cobertura, la farmacia que tiene el Centro de Salud, tiene un mes

cenada, sin abasto de medicinas, toda la gente esta abasteciendo sus medicamentos de manera

gratuita en el Módulo Medico Municipal, operado por el Ayuntamiento, es decir estamos pagando

esa medicina, ¿Por qué?, porque sentimos una responsabilidad total sin dejarlos sin ninguna opción

de atención médica, por eso estamos proponiendo que se incrementen esos gastos, los gastos que

se estén incrementando, es decir el gasto Social es el que se estrí priorizando, por que pretendemos

seguir apoyando con becas a los estudiantes, por que pretendemos seguir aJudando a los

estudiantes y a sus familias con los zapatos escolares, por que pretendemos seguir apoyando con

las mochilas y los útiles en la parte que a nosotros nos toca de este Programa Estatal, por que

pretendemos seguir haciendo mejoramientos en las escuelas, por que pretendemos seguir

trabajando con los temas de vivienda, son unos temas muy sensibles para la Ciudadania, si hay

partidas que tienen un incremento, y esto tiene que ver con un enfoque social precisamente del

Presupuesto de Egresos, el Presupuesto de Egresos para el año 2017, se destinara mayoritariamente

al gasto Social.-

Regidora Ema Rosa,- ¿Entonces por qué está bajando a lo que dice en Materiales y Suministros?,

que ahí es Io que. tema de servicios básicos.--------
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Acta 14
Décima Cuarta Sesión de Ayuntamiento

20 de Diciembre del 2016

Presidente Municipal.- ¿Materiales y Suministros?--

Regidora Ema Rosa.- Entonces ¿por qué ahí si su prioridad es tener todo?, ¿Por qué le está bajando

el gasto?, si la prioridad es el agua, la luz para mantener bien el Pueblo, entonces hay, a

comparación del año pasado, ósea me llamo la atención porque en cosas básicas, ósea que es de

primera necesidad, le está bajando el presupuesto.-----

Presidente Municipal.- No seguramente está usted confundida.-------

Regidora Ema Rosa.- Entonces se equivocaron yo creo.------------

Presidente Municipal.- Suministros y utensilios tienen que ver.-----------

Regidora Ema Rosa.- Servicios Básicos.------

Presidente Municipal.- Suministros lo que usted comenta, tiene que ver con la papelería que se

§..o

dI
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t
C

Regidora Ema Rosa.- No aquí dice Servicios Básicos $6, 575,000.00 (seis millones quinientos ¿,P

setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), eso no se gasta en papelería.-------
Presidente Municipal.- Ese es el gasto que tenemos de manera directa, es lo que le pa osa

comisión, y eso lo hicimos a través de un descuento, y le platico porque estamos proponr do

reducirlo, porque hemos cambiado algunos equipos de iluminación y eso ha redundado

decrementos en el consumo de energia, si eso es lo que estamos gastando, eso es lo que vamos

pagar, no estamos inflando los números.----

Regidora Ema Rosa.- No, no, no, es porque los estén inflando, sino al contrario es lo que deberían de

tener el mejor mantenimiento, lo que es la luz días pasados fallo una semana el agua, ósea ahí deberían de

bajarle, aquí dice Servicios Básicos, la palabra aquí dice.------

Presidente Municipal.- Creo que ese es un tema aparte, y con todo gusto creo que es un tema que

tenemos que atender en particular, pero le adelanto algo, el desabasto de agua potable en el

Municipio se debió a fallas en la energía eléctrica, que es un tema que no opera el Ayuntamiento,

eso lo opera una empresa productiva del Estado, que lo vigila por lo general el Gobiemo Federal,

la Comisión Federal de Electricidad está a cargo del Gobiemo Federal como una de sus empresas

productivas, si ellos fallan con el suministro de energía eléct¡ica, pues lamentablemente hasta el

día de hoy siguen siendo el Monopolio Público, que presta el sistema de energía, si ellos no nos

suministran la energía, pues nosotros no podemos hacer energía de otro lado, hemos estado

insistiendo en ese tema, ahorita vamos a exhibir los oficios que hemos girado a la Dependencia

Federal para que regulen esos temas, en días pasados estuvieron trabajando cambiaron 2 (dos)

reguladores, pero no tiene que ver con un tema del Ayuntamiento así en concreto, ni con un tema
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utiliza en las oficinas, también estamos proponiendo una reducción.--------
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